
 
 
 
 
 

POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE  
CALIDAD, SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 

MINERA CONSTRUCCIÓN Y TRANSPORTE LA LIBERTAD S.R.L. es una Organización dedicada a 
las actividades de minería, construcción y transporte; quien a través de la presente política 
define su compromiso de asegurar la calidad de nuestros servicios; de proporcionar 
condiciones de trabajo seguras y saludables, eliminado los peligros y reduciendo los riesgos 
para la seguridad y salud en el trabajo y garantizando la consulta y participación de todo 
nuestro personal incluidos sus representantes en materia de seguridad y salud ocupacional; 
respetando también el cuidado y protección del medio ambiente, con el fin de lograr la 
satisfacción del cliente. 

Por lo tanto, la dirección y el total de su personal asumen los siguientes compromisos:  

• Prevenir incidentes, lesiones, el deterioro de salud de los trabajadores, dolencias y 
enfermedades; la contaminación ambiental y las desviaciones en el proceso, mediante 
el establecimiento de los estándares de Trabajo en los diferentes procesos de la 
Organización. 

• Capacitar, entrenar, motivar y sensibilizar a nuestro personal en el Sistema Integrado 
de Gestión de calidad, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, a fin de 
promover una cultura de prevención, protección y mejora en el desempeño de sus 
actividades. 

• Cumplir con los requisitos aplicables, incluidas las normas legales vigentes y otros 
documentos que rigen a nuestra organización, mediante la identificación y evaluación 
del cumplimiento de las mismas. 

• Revisar y actualizar periódicamente el Sistema Integrado de Gestión de nuestra 
organización, mediante revisiones anuales por la Dirección asegurando la mejora 
continua de la Organización. 

• Difundir y promover el libre acceso a nuestra Política del Sistema Integrado de Gestión 
a nuestros trabajadores, clientes, sociedad civil y otras partes interesadas a fin de 
mejorarla continuamente. 

Es responsabilidad de todos los miembros de la organización el cumplimiento de la 
presente política.  
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